CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2010.-

Nº 3413 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3014, de 17 de mayo de
2010, por el que se declara desierta Licitación Pública “Reparación - Reposición Proyectores Estadio y Mantención Eléctrica Recinto Deportivo”; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3014, de 17 de mayo de 2010, “Reparación- Reposición Proyectores Estadio y Mantención Eléctrica de Recinto Deportivo”, sólo en el sentido de establecer que esta adquisición le corresponde la ID Nº 2417-33-LE10 y no la señalada en dicho Decreto Alcaldicio.  

2.   Establécese que, en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz

Secretario Municipal (s)
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· Sra.    Abogado de la Dirección Jurídica 
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· Señor Director de Administración y Finanzas
Señor Director de Construcciones
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